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2.992   :

ylsTO:
Las  diversas  manifestaciones realizadas por pacientes que habitualmente concurren al

Hospital  Municipal  Santa  Francisca  Romana  de  Arrecifes,  en  cuanto  a  la  atención  de  los
profesíonales del servicio de ginecología y;

£_ONSIDEND_Qi

Que una de las particularidades destacadas por quienes asisten al servicio es
lamaneraenqueelDr.FranciscoMéndezatiendeaquienesacudenalserviciodeginecología.-

Que   es   preciso   conocer   el   plantel   de   profesionales   con   que   cuenta
actualmente  el  Hospital  en  sus  distintas  especiales  y  la  modalidad  de  contratación  de  los
mismos, con fecha de ingreso o de comienzo de prestación de servicios.-

Que tras las .distintas consultas recibidas acerca del profesional Médico, se
llevaron   a   cabo   averiguaciones   en   cuanto   al   desarrollo   de   su   actividad   en   el   Hospital
Municipal.-

Que preliminamente se  consultaron a personas  que asistieron  al  servicio,
quienes  tuvieron  la  amábilidad  de  compartir  la  infomación  documental  tales  como:  recetas
médicas y tumos extendidos por el propio hospital.-

Que habiendo  comparado  la documentación que nos  ftiera suministrada se
pudo  advertir  en  primeia  instancia  la  inconsistencia  en  cuanto  al   nombre  y  apellido  del
profesional;enlacualtantoenrecetascomoenprácticasmédicassepuedeadvertirlaexpresión
"MENDEZ,  FRANCISCO - MÉDICO - M.P.  449383",  mientras  que  en  el  comprobante de

tumo asignado figum "MENDEZ PERALTA RAMOS, Francisco".-

Que  dicha circunstancia llamo  particulamente  la  atención,  por  lo  que  se
generaron  distintas  consultas  públicas  tales  como  redes  sociales  google,  Asociación  Médica,
Arca, etc.-

Que  de  la  consulta  pública  respecto  de   la  Matricula  Profesional  Nro.
449.383,  surge que  la misma pertenece al Dr.  FRANCISCO MENDEZ PERALTA RAMOS,
quiénseencuentrainscriptoenelPadróncategorizadodePrestadoresMédicosdelaAsociación
Médica de Pergamino, misma matricula profesional üel `Dr. MENDEZ, Francisco".-

Que podría tratarse de una misma y única persona.-

Que  de  resultar  ser  el  mismo  profesional  podríamos  encontramos  ante  la
situación de ocultamiento deliberado de infomación y documentación.-
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Que todo  paciente tiene  el  derecho  de  contar con todos  los elementos,  de
manera clara y sin escamoteo de información, para conocer la identidad de quien va a atenderlo

y presta un servicio como la salud.-

Por. Io expuesto:

EI    Honorab]e    Con€ejo    De]iberante    de    Arrecifes,    aprueba    por
unanimidad la siguiente:

RESOLUCIÓN    :

ArtícuLo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal infomie en el término de 48 horas;
si el Médico FRANCISCO MENDEZ PERALTA RAMOS -M.P. 449383 presta servicios en el
Hospital Municipal Santa Francisca Romana de Arrecifes; en caso afimativo deberá infomar
su fecha de contratación.-

Artículo 2°:  Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal en el mismo término indicado en
el   artículo   1°,   si  el  Dr.   "MENDEZ,  Francisco"  y  TRANCISCO  MENDEZ  PERALTA
RAMOS" se trata de una misma y única persona.-   ,

Artículo 3°: Convóquese a las autoridades municipales pertinentes en el término indicado por el
artículo  1°,  en el marco de las comisiones  intemas de este Honorable Cuerpo y a las que éste
disponga, con la infomación solicitada en los artículos precedentes.-

Artículo  4°:  Incorpórense  como  Anexo  1 de  la presente  disposición,  copia de tumo  médico,
recetas y/o prácticas médicas que corroboran la situación de los fúndamentos expuestos en la
presente.-

Artícu]o 5°: comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESI0NES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE  ARRECIFES  EN  LA  2°  SESIÓN  EXTRAORDINARIA,  CELEBRADA  EL  DÍA
CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-

Arrecifes, 17 de febrero de 2025

A  SUS  EFECTOS  SE  SUSCRIBEN  EN  EL  LUGAR  Y  FECHA  ANTES  INDICADO,
CUATRO EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-
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Exoedlente Nro.11.855/25 -Resoluclón Nro. 2.992/251:

ANEXO 1:
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